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Es importante destacar que, 
según la normativa vigente,
el ABSENTISMO ESCOLAR 
es una forma de maltrato, ya que se está privando al
alumnado de un derecho fundamental como es el
acceso a la educación. Además de las consecuencias
negativas que tiene para su desarrollo personal y
social.

Cuando esto sucede, los colegios y los
institutos se ponen en contacto con las
familias para conocer las causas de las
faltas e intentar solucionar las
dificultades. 

¿Qué es el absentismo escolar?

La no asistencia a clase de
los y las menores, de manera
regular, ya sea por voluntad
propia o por la de su madre,
su padre o personas que
ejerzan la tutela. 

Todos los colegios e institutos también tienne la
obligación de notificar dichas faltas al Servicio de
Absentismo Escolar del Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife.



¿Qué ocurre cuando se informa al
Servicio de Absentismo Escolar?

Consecuencias del Absentismo

Se informa a las familias de las consecuencias del
absentismo en el proceso educativo y en el desarrollo

personal del alumnado
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Trabajamos conjuntamente con las familias para
detectar las causas y encontrar posibles soluciones.2

Si  las faltas continúan, el Servicio de Absentismo
valorará la comunicación de esta situación los Servicios

Sociales y/o a la Fiscalía de Menores.
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A NIVEL PERSONAL A NIVEL FAMILIAR
Fracaso Escolar

Abandono escolar temprano

Apatía y desmotivación

Autoimagen negatival

Marginalidad

Dificultad para 
relacionarse

Dificultad para mantener 
rutinas

Problemas en la
dinámica familiar

Aparición de los Equipos
de Intervención sobre

Absentismo



1.- La educación de nuestras hijas e hijos tiene que ser una prioridad
familiar.
2.- Procure no hablar mal del centro o del profesorado en presencia de
sus hijos e hijas. Si tiene alguna propuesta de mejora, propóngalo  al
centro educativo.
3.- Respetar las aportaciones del profesorado delante de nuestros hijos e
hijas.
4.- Preguntarles todos los días cómo les ha ido en clase, y/o qué han
hecho a través de preguntas muy concretas.
5.- Establezca y supervise un horario concreto de estudio en casa.
6.- Revise que hace las tareas escolares y tenga presente las fechas de sus
exámenes.
7.- Mantenga contactos frecuentes con el tutor o tutora.
8.- Si detecta alguna dificultad a nivel educativo o personal, solicite ayuda.

¿Qué podemos hacer 
para prevenirlo?

Desde que nuestro hijo o hija comienza en el colegio, en la etapa
de infantil, hay que ser constantes en su asistencia y trasladarle  
la importancia de aprender. De modo que trasmitamos la
importancia que tiene la escolarización

¿Pero cómo?

Es importante que los niños y niñas acudan
al cole felices y esa debiera ser una prioridad
de las familias y los colegios. 

Si empieza a detectar rechazo para asistir a clase, hable con el tutor o
tutora para que puedan averiguar el motivo y encontrar  una solución
conjunta.



¿Pero qué ocurre cuándo ya
está faltando?

1.- No permita que su hijo o hija falte sin ser por motido de enfermedad o
por un deber inexcusable.
2.- Trasmita de manera firme que la asistir a clase es su obligación y no es
negociable. 
3.- Cuando falte sin motivo, no le justifique las faltas.
4.- No permita que se quede en casa por problemas de salud leve.
(malestar que no le impide realizar actividades cotidianas)
5.- Procure identificar los chantajes y amenazas, para que no ceda ante
ellos.
6.- Conocer y seguir la normativa del centro escolar.
7.- Interesarse cada día por lo que ha hecho en clase, acudir a las tutorías
y revisar la asistencia diaria, mediante las aplicaciones destinadas a ello.
8.- La familia tiene que ser un equipo y actuar como tal, tienen que
apoyarse y llegar a acuerdos sobre las indicaciones y pautas. También
respetar los límites y consecuencias que ponga la otra persona en
presencia del hijo o la hija, procurando que de este modo no se detecte
“fisuras” ante las normas o los límites.
9.- Es importante esforzarnos en mantener una COMUNICACIÓN
RESPETUOSA, intentando buscar el momento adecuado para hablar con
ella o con él, ESCUCHANDO e intentando comprender qué es lo que le
ocurre. Valore sus preocupaciones y planteen soluciones o alternativas.

Es importante mantener la calma, pues es muy probable que el
problema tenga solución: precisará de constancia y colaboración.
¡Seguro que pronto logramos mejorar la situación!

¿Pero cómo?

10.- Potencie lo positivo, refuerce sus logros, su
esfuerzo y su comportamiento. Le ayudaremos a
confiar en sí mismo y construiremos una adecuada
autoestima.



Información de contacto

CONTACTO GENERAL

Teléfono oficina: 922 107 011
Móvil oficina: 661 721 882

Email: servicioabsentismosc@activacanarias.es

Legislación

RESOLUCIÓN n.º 2/2019, de 23 de enero de 2019, del Viceconsejero de
Educación y Universidades por la que se dictan instrucciones sobre
prevención, intervención y seguimiento del absentismo escolar y del
abandono escolar temprano en los centros educativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En España, el derecho a la educación para todas las personas se
encuentra amparado por el artículo 27 de la Constitución Española y se
constituye como el medio más adecuado para lograr la formación
integral de las personas, tanto en su dimensión individual como social. Es
una obligación de las administraciones públicas favorecer el ejercicio de
tal derecho y sobre todo reducir el absentismo escolar en el ámbito de la
educación básica. En este sentido, la Convención sobre los Derechos del
Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de
noviembre de 1989 y ratificada por España el 30 de noviembre de 1990,
en su artículo 28.1, apartado e), determina que los gobiernos deberán
adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y
reducir las tasas de deserción escolar.


